
                                       Gaceta Universitaria/15 de julio de 2022                Página 2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                         Publicación oficial        13 de marzo de 2025 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
ACUERDO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

REGLAMENTO DE ESTUDIOS DE TIPO MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA 
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Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento de 
Estudios de Tipo Medio Superior y Superior de la Universidad Autónoma de Nayarit y 

del Acuerdo que establece las Bases Generales para la Titulación de Licenciatura 
Universitaria por Áreas del Conocimiento 

 
Artículo primero.- Se adiciona un último párrafo al artículo 64, y se deroga la fracción III 
del mismo artículo del Reglamento de Estudios de Tipo Medio Superior y Superior de la 
Universidad Autónoma de Nayarit, para quedar como sigue: 
 

Artículo 64. 
 
… 
 
I a II. … 
 
III.   Se deroga; 
 
IV. a VI. …    
 
El Examen General de Egreso (EGEL-PLUS) y el Examen Institucional de 
Egreso de Licenciatura (EIEL) serán tomados únicamente como una opción de 
titulación, cuando el sustentante haya obtenido resultado de satisfactorio o 
sobresaliente y tenga el 100% de los créditos cargados en el Sistema de 
Administración Escolar de la Universidad. Este examen no constituye un 
requisito de egreso. 

 
Artículo segundo.- Se reforma el artículo segundo transitorio de la reforma aprobada el 7 
de mayo de 2004, y se deroga, el artículo 9º del Acuerdo que establece las Bases 
Generales para la Titulación de Licenciatura Universitaria por Áreas del Conocimiento, para 
quedar como sigue: 
 

Artículo 9º. Se deroga. 
 
Artículo Segundo Transitorio. La aplicación del Examen General de 
Conocimientos será considerada como opción para la titulación de licenciatura, 
más no como requisito de egreso de los planes y programas de estudio de 
dicho nivel.  

 
Transitorios: 

 
Artículo Primero. - El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Universitaria.  
 

Universidad 
Autónoma 
deNayanl: 



                                             Gaceta Universitaria/ 13 de marzo de 2025        Página 3 
 
 

Artículo Segundo. - Los egresados que decidan titularse bajo la opción de Examen General 
de Conocimientos, deberán asumir el costo del examen al no constituir este un requisito de 
egreso y ser de libre elección.  
 
Artículo Tercero. - La Universidad ofertará, según las condiciones que se presenten, 
convocatorias institucionales para los egresados interesados en presentar el Examen 
General de Conocimientos, siempre que cumplan con los requisitos institucionales 
establecidos y según la programación establecida por los organismos externos evaluadores.  
 
DADO en el Campus Ciudad de la Cultura “Amado Nervo”, Tepic, capital del estado de 
Nayarit, a los doce días del mes de marzo de dos mil veinticinco. 
 
En cumplimiento al acuerdo del Consejo General Universitario, dado en sesión 
plenaria de fecha doce de marzo del año dos mil veinticinco, y para su debida 
observancia, promulgo el presente Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones del Reglamento de Estudios de Tipo Medio Superior y Superior de la 
Universidad Autónoma de Nayarit y del Acuerdo que establece las Bases Generales 
para la Titulación de Licenciatura Universitaria por Áreas del Conocimiento, en la 
residencia oficial de la Universidad Autónoma de Nayarit, Ciudad de la Cultura 
“Amado Nervo”, en Tepic, capital del estado de Nayarit, a los trece días del mes de 
marzo del año dos mil veinticinco. 
 
 
 

Dra. Norma Liliana Galván Meza 
Rectora y Presidenta del Consejo 

General Universitario 
Rúbrica 

M.F.I.E.D.E.S. Margarete Moeller Porraz 
Secretaria General y Secretaria del 

Consejo General Universitario 
Rúbrica 
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